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A cinco años de los procesos de reparación y justicia en el Perú

Artículo Decimonoveno.- INCLUIR la presente 
Resolución Defensorial en el Informe Anual al Congreso 
de la República de acuerdo con el artículo 27º de la Ley 
Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Beatriz Merino Lucero
Defensora del Pueblo




